
PROCESO:            EJECUTIVO  SINGULAR  

RADICADO:          2020-245-00 

 

Pasa hoy Al Despacho del Señor Juez. 

Bucaramanga, septiembre 21 de 2020  

 
MARIELA HERNANDEZ BRICEÑO 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, septiembre veintiuno (21) de dos mil veinte (2020). 

 

 

En escrito que antecede el señor apoderado de la parte actora informa 

sobre la iniciación del proceso de NEGOCIACION DE DEUDAS del señor 

EDGAR ANTONIO ELJAIEK PLATA, adelantado ante la Notaría Única del 

Círculo de Piedecuesta, y solicita que de conformidad con lo dispuesto 

en el Art. 555 del C.G.P. se ordene la suspensión de este proceso. 

 

Efectivamente el presente proceso ejecutivo singular se adelanta a 

petición del BANCO DE OCCIDENTE contra el señor EDGAR ANTONIO 

ELJAIEK PLATA, quien por intermedio de vocero judicial adelanta ante la 

notaría  única de  Piedecuesta ACUERDO DE NEGOCIACION DE DEUDAS 

DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE,  diligenciamiento dentro del 

cual, según anexos allegados a este proceso, se aprobó  el acuerdo de 

negociación de deudas. 

 

El Art. 555 del C.G.P. establece que: “(…) Artículo 555. Efectos de la 

celebración del acuerdo de pago sobre los procesos en curso. 

Una vez celebrado el acuerdo de pago, los procesos  de ejecución y de restitución de 

tenencia promovidos por los acreedores continuarán suspendidos hasta tanto se 

verifique cumplimiento o incumplimiento del acuerdo….” 

 



Así las cosas, se ha de ordenar la suspensión del presente proceso hasta 

tanto se reciba comunicación sobre el cumplimiento o no del acuerdo a 

que han llegado en el proceso de negociación de deudas antes 

referenciado. 

 

En tal virtud, el Juzgado Trece Civil Municipal de Bucaramanga,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DE acuerdo a lo dispuesto en el Art. 555 del C.G.P., se ordena 

la suspensión del presente proceso  EJECUTIVO SINGULAR propuesto por 

BANCO DE OCCIDENTE S.A. por intermedio de  vocero judicial contra 

EDGAR ANTONIO ELJAIEK PLATA, hasta  tanto se dé informe sobre el 

cumplimiento o incumplimiento del acuerdo aprobado dentro de la 

NEGOCIACION DE DEUDAS DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 

adelantada por el señor EDGAR ANTONIO ELJAIEK PLATA ante la notaría 

única de Piedecuesta. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

 
                            WILSON FARFAN JOYA 

 

JUEZ 
 

 
Mariela.— 

 

 

 

 

 

 

EL ANTERIOR AUTO FUE NOTIFICADO A LAS PARTES EN EL 

ESTADO QUE SE FIJA HOY:______________________________ 

 

 

MARIELA HERNANDEZ BRICEÑO 

SECRETARIA 

EL ANTERIOR AUTO FUE NOTIFICADO A LAS PARTES EN EL ESTADO QUE SE FIJA HOY:  

septiembre 22  de 2020 

 
MARIELA HERNANDEZ BRICEÑO 

SECRETARIA 


